
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, trece (13) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2022-00149-00 

 

 

1º.  A voces de lo dispuesto en el inciso sexto, del art. 75 del C. G. del 

P., se acepta la sustitución que del poder se hace en la persona de la 

estudiante de derecho María Fernanda Rueda Lozano, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.005.454.500, para que actúe como 

apoderada judicial de la demandante Luz Mabel Bohórquez García, en 

los términos y para los fines indicados en el poder inicialmente 

conferido1. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      
1 Folios 11 y 03 de archivos PDF 01 y 09 del expediente electrónico.  
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